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Barranquilla Atlántico, 12 de octubre de 2023 
 
Doctora 
LUZ ADRIANA CEBALLOS ORTIZ 
Representante Legal 
NEGRET ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S.  
Liquidador de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO CARI EN LIQUIDACIÓN  
 
Ref. Justificación para suscribir Orden de Compra # 11 para Publicación por un día de un (01) aviso en 
prensa. 
 
Que en virtud al artículo primero de la Resolución 144 del 21 de junio de 2022 “Por la cual se modifica 
el manual de contratación de la Empresa Social Del Estado E.S.E. Hospital Universitario Cari en 
Liquidación”  
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el numeral 4º del artículo octavo de la Resolución 001 del 13 de 
noviembre de 2021, el cual quedará así: 
 
4. Para los eventos de contrataciones iguales o inferiores a cuatro (4) SMLMV, estas adquisiciones 
se tramitarán de conformidad con el procedimiento de adquisición de bienes y servicios como 
órdenes de compra o servicios, cuando aplique en consideración a la cuantía. 

 
Que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010, 
se elaboró informe en el que se determinan las razones por las cuales se estima conveniente la suscripción 
de patrimonios autónomos, encargos fiduciarios o contrato de mandato, del cual se debe correr traslado 
a los acreedores por el término de diez (10) días para la presentación de objeciones si hay lugar a ello por 
tal motivo se hace necesario la publicación por un día de un (01) de AVISO en un diario de amplia 
circulación nacional. 
 
Siguiendo el Manual de contratación de la ESE, se efectuaron tres cotizaciones de los implementos 
requeridos, así: 
 

EMPRESA 
Cantidad  Valor Unitario  VALOR TOTAL IVA 

INCLUIDO 

EDITORIAL LA REPUBLICA S.A.S 1 $ 500.000,00 $ 500.000,00 

EL HERALDO 1 $ 623.993,00 $ 623.993,00 

EL NUEVO SIGLO Editorial La Unidad S.A. 
1 $ 380.000,00 $ 380.000,00 (exento de 

IVA)  

 
Por lo anterior le solicito la asignación del gasto correspondiente para realizar la orden de compra para el 
12 de octubre de 2023 toda vez que la publicación del aviso deberá ser efectuada para el día 13 de 
octubre de 2023. 
 
El valor de la orden será de trescientos ochenta mil pesos ($ 380.000,00) M/CTE de acuerdo con el 
análisis de las cotizaciones realizadas. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
YULY ANDREA VARGAS VALENCIA 
Coordinadora Administrativa 
E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO CARI EN LIQUIDACIÓN  


